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CONTRATO No. 4600089712 DE 2021 

NÚMERO DE PROCESO: CCENEG-021-1-2019  
ORDEN DE COMPRA 64732  

 

CONTRATANTE: 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN – SECRETARÍA 
DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

CONTRATISTA:  
COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO 
SERCONAL 

NIT:  800.249.637-3 

REPRESENTANTE LEGAL: HUGO NICOLÁS USME HOYOS 

CÉDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 

70.952.636 

OBJETO: 
 
Prestación del Servicio de Aseo. 
 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO: 

Ocho mil ochocientos sesenta y dos millones 
veintiséis mil setecientos sesenta y nueve 
pesos con trece centavos ($8.862.026.769,13) 
Incluido A.U.  

ADICIÓN 01: 
Veintisiete millones ochocientos veintiocho mil 
quinientos noventa pesos ($27.828.590 M/L) 
Incluido A.U. 

ADICIÓN 02: 

Dos mil trescientos veintiséis millones 
doscientos diez mil cuatrocientos setenta y 
nueve pesos ($2.326.210.479 M/L) Incluido 
A.U. 

VALOR FINAL DESPUÉS DE 
ADICIONES: 

Once mil doscientos dieciséis millones sesenta 
y cinco mil ochocientos treinta y ocho pesos con 
trece centavos ($11.216.065.838,13 M/L) 
Incluido A.U. 

PLAZO INICIAL: 
Diez (10) meses, desde el primero (1) de marzo 
de dos mil veintiuno (2021) hasta el treinta y uno 
(31) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

AMPLIACIÓN 01: 

Quince (15) días, contados a partir del primero 
(01) de enero de dos mil veintidós (2022) hasta 
el quince (15) de enero de dos mil veintidós 
(2022). 

AMPLIACIÓN 02: 
Setenta y cinco (75) días, contados a partir del 
dieciséis (16) de enero de 2022 hasta el treinta 
y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
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DURACIÓN TOTAL DEL 
CONTRATO: 

Trescientos noventa y seis (396) días 
calendario, contados a partir del primero (01) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021) hasta el 
treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós 
(2022). 

FECHA DE INICIO: 01/03/2021 

FECHA DE TERMINACIÓN: 31/03/2022 

En la ciudad de Medellín, el día primero (01) de abril del año dos mil veintidós (2022), se 
reunieron ALEJANDRO OSORIO ZAPATA como Supervisor y HIGO NICOLÁS USME 
HOYOS, quien actúa en calidad de Representante Legal de la COOPERATIVA DE 
TRABAJO ASOCIADO -SERCONAL, en calidad de contratista, con el fin de dejar 
constancia de la terminación del contrato en los siguientes términos: 

 
1. A la fecha, el contrato cumplió con el plazo establecido en el mismo y en las 

modificaciones y/o ampliaciones a las que hubo lugar. El contrato se recibió con las 
especificaciones y actividades estipuladas en el mismo, reportadas en los informes 
parciales de supervisión, los cuales reposan en la carpeta contractual y forman parte 
de la presente acta de terminación. 
 

2. De los servicios recibidos, se realizan las siguientes observaciones: Se concluyó 
que el contratista prestó y ejecutó a satisfacción los servicios correspondientes al 
100% del contrato, en el plazo estipulado, conforme a las obligaciones del mismo y 
según los informes que respaldan el servicio prestado con sus respectivos anexos. 
 

3. Sin perjuicio de la presente acta, el Municipio de Medellín se reserva el derecho de 
hacer seguimiento a los servicios y a las garantías que amparan la calidad de los 
mismos durante la vigencia de las pólizas, de acuerdo  con lo estipulado en el 
contrato. En caso de ser necesario, se procederá a realizar las reclamaciones a que 
haya lugar. 

 
  

 
Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, el día primero 
(01) de abril (04) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

 

      HUGO NICOLÁS USME HOYOS 

      Representante Legal  

                                  
                                                                         


